
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE TRABAJO 

Empleador:             MONICA UCROS ESCALLON 

Trabajador:             JOSEFINA LOPEZ GARNICA 
Tiempo trabajado:    17 DE FEBRERO DE 2020 – 31 DE OCTUBRE DE 2022 
Cargo:    EMPLEADA DOMESTICA 
 

LIQUIDACION 

1. Por concepto de diferencial de liquidación de prestaciones sociales, intereses a las cesantías y 

vacaciones, la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3’355.606), discriminados de la siguiente 

manera:  

AÑO PERIODO CESANTIAS 
INT. 

CESANTIAS 
VACACIONES 

PRIMAS DE 
SERVICIO 

TOTAL 

2022 01 DE ENERO - 31 DE OCTUBRE $ 934.080 $ 93.719 $ 418.056 $ 375.494 $ 1.821.349 

2021 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE $ 1.014.980 $ 121.798 $ 397.480 PAGADA $ 1.534.258 

2020 17 DE FEBRERO - 31 DE DICIEMBRE $ 858.075 $ 90.098 PAGADA PAGADA $ 3.355.606 

TOTAL $ 3.355.606 

 

 

 LIQUIDACIÓN DE INDEMNIZACIONES 

 

1. Por concepto de la sanción por terminación unilateral del contrato sin justa causa comprobada, 

conforme a lo establecido en el Artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, se adeuda la suma de 

DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($2’137.037) 

 

“Artículo 64 (…) 

En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

 

Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios mínimos mensuales legales: 

1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no mayor de un (1) 

año. 2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán veinte (20) días 

adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, por cada uno de los años de servicio 

subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción; (…)” 

 

2. Por concepto de la sanción por el no pago de liquidación de prestaciones sociales a la terminación del 
contrato de trabajo, conforme a lo establecido en el Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, se 
adeuda la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($533.333) 

 
“Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 

 
(…) Si a la terminación del contrato, el {empleador} no paga al trabajador los salarios y prestaciones 
debidos, salvo los casos de retención autorizados por la ley o convenidos por las partes, debe pagar 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

al asalariado, como indemnización, una suma igual al último salario diario por cada día de retardo. 
(…)”.  
 

3. Por concepto de la sanción por no consignación de cesantías, conforme a lo establecido en el Artículo 

99 de la Ley 50 de 1990, se adeuda la suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($20.566.667) 

 

“Articulo 99 (…) 

 

(…) El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero del año 

siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. El 

empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo (…)” 

 

Así las cosas, el empleador, le adeudan al trabajador la suma total de VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($26’592.643), teniendo en 

cuenta las relaciones contractuales configuradas discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

 

 

RAUL RAMÍREZ REY 

C.C No. 91.525.649 de Bucaramanga 

    TP. No. 215.702 del C. S. de la J. 
YVSL 

  

 

LIQUIDACION TOTAL 

PRESTACIONES SOCIALES $3.355.606 

INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA $2’137.037 

INDEMNIZACION SANCION MORATORIA $533.333 

INDEMNIZACION POR NO CONSIGNACION DE CESANTIAS $20.566.667 

TOTAL $26’592.643 


